
COMUNICACIÓN DE BAJA DEL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS

EMPRESAS MINORISTAS DE ALIMENTACIÓN

INSTRUCCIONES PARA PERSONAS JURÍDICAS

El trámite para la comunicación de baja de establecimientos minoristas de alimentos
(establecimientos  de  comidas  preparadas,  tipo  restaurantes,  cafeterías,  bares  y
similares) debe realizarse en PERSONAS JURÍDICAS obligatoriamente de MANERA TE-
LEMÁTICA, con sistemas de identificación de Certificado digital, DNI electrónico o sis-
tema de Cl@ve. 

Este trámite está exento de pago de tasa 

MANERA TELEM  ÁTICA   

1.  Vaya  a  la  página:  https://www.caib.es/sites/seguretatalimentaria/es/inicio-
43801/?mcont=98427 

2. “Trámites”  >  “Baja de establecimientos”  >  “Comunicación de baja del Registro de
establecimientos”. 
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3. Existen 3 tipos de comunicación de baja. Seleccione la correspondiente a su 
actividad: “Empresas minoristas de alimentación”.

4. Acceda al trámite.

5. En la  siguente pantalla, acceda a la opción “Iniciar un nuevo trámite”.
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6. Identifíquese con uno de los 2 métodos de autenticación.

7. Una vez identificado y autenticado, vaya al siguiente paso.
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8.  Vaya al paso 2 y clique sobre el formulario de  “Comunicación de modificación de
datos en el Registro de Empresas, Establecimientos y Productos del Sector Alimentario de
las Islas Baleares”

9. Al abrirse la siguiente ventana, debe introducir el n.º de registro de la inscripción
que desea dar de baja. Escríbalo completo y en mayusculas ( EM-26.XXXXX/ZZ ).

En caso de desconocerlo, puede consultarlo en el siguiente enlace: 

https://apps.caib.es/ofmovins2/public/actions/EmpresasAlimentariasInscritas-
Lis?idi=es
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https://www.caib.es/sistrafront/sistrafront/protected/irAFormulario.do?ID_INSTANCIA=006268e83b5d2092578dd047eb9a48bf&identificador=FORM1&instancia=1
https://www.caib.es/sistrafront/sistrafront/protected/irAFormulario.do?ID_INSTANCIA=006268e83b5d2092578dd047eb9a48bf&identificador=FORM1&instancia=1
https://www.caib.es/sistrafront/sistrafront/protected/irAFormulario.do?ID_INSTANCIA=006268e83b5d2092578dd047eb9a48bf&identificador=FORM1&instancia=1


10. En la siguiente pantalla, verá por defecto los datos de su razón social y los de su
establecimiento. No modifique ningún dato. 

Únicamente seleccione en el formulario en el campo nº 1,  la casilla «Cese total de ac-
tividades (cancelación de inscripción)».

Diríjase al siguiente paso.

11. En este paso, dentro del apartado “Declaración responsable”,
deberá de seleccionar la casilla de “Suscribo todo lo arriba declarado”.

Finalice el trámite. 
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Al finalizar, se le generará una copia registrada del documento de “Comunicación de
modificación de datos en el Registro de Empresas, Establecimientos y Productos del Sector
Alimentario de las Islas Baleares”.

Guarde  este  documento  como  justificante  de  presentación.  La  resolución  con  la
cancelación  de  su  n.º  de  registro  de  inscripción  se  le  notificará  por  medios
electrónicos en la “Carpeta ciudadana” asociada a su razón social.
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En caso de duda en relación al trámite, contacte con la

 Unidad de Autorizaciones 

llamando al teléfono 971-177-383 de la Conselleria de Salut i Consum


